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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 
DECRETA: 

 
LEY DE IGUALDAD PARA LOS TRABAJADORES 

ANTE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

CAPÍTULO I 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 3 de la Ley 17, Ley Constitutiva de 
la Caja Costarricense de Seguro Social CCSS, de 22 de octubre de 1943.  El texto 
es el siguiente: 
 

Artículo 3- Las coberturas del seguro social -y el ingreso a este-   son 
obligatorias para todos los trabajadores manuales e intelectuales que perciban 
sueldo o salario o ingresos propios.  El monto de las cuotas que por esta ley se 
deban pagar se calculará sobre el total de las remuneraciones que bajo 
cualquier denominación se paguen, con motivo o derivados de la relación 
obrero-patronal u otra fuente de ingresos. 
 
El aporte del trabajador al seguro social será el mismo porcentaje en todos los 
casos cuyos ingresos sean iguales o superiores al salario mínimo legal del 
trabajador no calificado genérico establecido por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.  La referencia para este porcentaje será el establecido para 
el trabajador bajo el seguro obrero - patronal. No podrán establecerse 
diferencias entre asalariados, independientes, voluntarios o algún otro tipo de 
asegurado estipulado por la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
Los trabajadores independientes estarán exentos de pago de la cuota patronal. 
 
La Junta Directiva queda autorizada para tomar las medidas tendientes a 
coadyuvar en la atención médica a los indigentes, en los riesgos y accidentes 
profesionales, y en la campaña de medicina preventiva. 
 
La Caja determinará reglamentariamente los requisitos de ingreso a cada 
régimen de protección, así como los beneficios y las condiciones en que estos 
se otorgarán; para tales reglamentos, requisitos, beneficios y condiciones la 
Caja Costarricense de Seguro Social deberá respetar,  de forma equitativa, el 
derecho a la protección de la salud de todos los trabajadores. 
 
La Junta Directiva tomará los acuerdos necesarios para extender 
progresivamente sus servicios a todo el país, conforme lo permitan sus recursos 
materiales y humanos. 
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Para los trabajadores independientes, cuyo ingreso neto sea inferior al salario 
mínimo legal y que soliciten su afiliación al Régimen de Invalidez, Vejez y 
Muerte de la CCSS, la cuota del Estado se incrementará con el fin de subsanar 
parcialmente la ausencia de la cuota patronal.  Para tales efectos, se creará un 
programa especial permanente a cargo del Fondo de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares (Fodesaf). 

 
 

CAPÍTULO II 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 
TRANSITORIO l- En un plazo no mayor a seis meses posteriores a la entrada en 
vigencia de la presente ley, la Caja Costarricense de Seguro Social, por medio de 
su Junta Directiva, deberá efectuar los ajustes administrativos necesarios para 
establecer el porcentaje igualitario para todos los trabajadores con base en el 
porcentaje establecido para el trabajador obrero - patronal. 
 
 
TRANSITORIO ll- En un plazo no mayor a tres meses, posteriores a la entrada en 
vigencia de la presente ley, la Caja Costarricense de Seguro Social deberá 
implementar y efectuar los mecanismos y ajustes necesarios en los sistemas 
informáticos, para que todos los trabajadores asegurados vean reflejado en el pago 
de sus cuotas el porcentaje igualitario. 
 
Rige a partir de su publicación.      
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones Legislativas 
III, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 

Catalina Montero Gómez    Sylvia Patricia Villegas Álvarez  
 
 
 
 
 
 

María Vita Monge Granados    Marolin Azofeifa Trejos 
 
 
 
 
 
 

Jorge Luis Fonseca Fonseca 
Diputadas y diputado 

 

 


